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ARTÍCELO Di OFICIO.

Núm. 541.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección admimstratiua. — ^eg ociado 
de Contribuciones.—Circular.—El Se
ñor Director de la Sucursal del Ban
co de España en coniunicacion de 
ayer, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco de España se ha servido nom
brar Visitador especial para las Agen
cias de Contribuciones de esta isla á 
D. Federico Sbert, empicado déosla 
Sucursal.»

Lo que he dispuesto se inserte en* 
el Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de los Sres. Al
caldes, Administradores subalternos 
de los partidos y demás funcionarios 
de la misma, á quienes pueda inte
resar este nombramiento, esperan
do que le prestarán todos los auxilios 
Que necesite, para el desempeño del 
referido cargo de Visitador.

Ealfna 8 de Octubre de 1879.—El 
{efe económico, José Moreno de 
Guerrero.

Núm. 542.
Andrés Calleja Juez de primerá 

'nstancia de Palma u distrito de la 
Unja.

Ln viitud del presente edicto se 
lotifica á D.a Josefa Alcover y Gar
bas cuyo paradero se ignora, la sen- 
lencia de remate recaída en los autos 
ejecutivos sigue I). Rafael Ramis 
contra D.a Josefa Eslrañy cuyo tenor 
es el siguiente:

Palma veinte y cinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
fistos estos autos ejecutivos que 

^eUe D. Rafael Ramis contra D.a Jo- 
seta Estrañy y en los cuales se pro
cede ahora contra l).a María Anto

nia, D/ Catalina y D.a María Josefa 
Amengual, D.a Luisa Alcover y Jau- 
me en nombre propio y como repre
sentante de su hija D.a Josefa Amen
gual y D.d Josefa Alcover y García.

Resultando: que en dichos autos 
filé embargado un crédito que á la 
ejecutada Estrañy reconocieron sus 
hijos en la escritura pública testimo
niada folio 36 en la parte hipotecada 
sobre una casa sita en la plaza del 
Mercado de esta ciudad y sobre cier
to censo importante dos mil tres
cientas sententa y nueve libras once 
sueldos nueve dineros.

Resultando que requiridas de pago 
las citadas D.a María Antonia D.a Ca 
talina y D.“ María Josefa Amengual, 
D.a Luisa Alcover en dichos concep
tos como sucesora de D. Pedro Juan 
Amengual y IV Josefa Alcover por 
haber venTdo"á ser heredera de Don 
Sebastian Amengual lo cual respecto 
de la última tuvo lugar por medio de 
edictos por haberse ausentado de es
ta capital no verificaron el pago den
tro del término que se les señaló.

Resultando: que en su consecuen
cia se mandó travar y se travo la 
ejecución sobre la citada casa citán
dose de remate á los deudores veri
ficándose con respecto á D.a Josefa 
Alcover en igual forma que el rc- 
quirimiento de pago y habiendo tras
currido el término que marca la ley 
no han deducido oposición y se les 
ha acusado la rebeldía.

Considerando: que en tal estado 
procede el pronunciamiento de sen
tencia de remate con arreglo al arti
culo nuevecientus sesimta y uno do 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Falló que dehia mandar y manda
ba que se haga trance y remate de 
los bienes embargados y con su pro
ducto cumplido pago del crédito de 
D.a Josefa Estrañy embargado á ins
tancia de 1). R 'fael Ramis y de las 
costas causadas y que se causaren 
hasta hacerlo efectivo. Lo mandó y 
firmó el Sr. Juez de primera instan
cia de este distrito y doy fé. Andrés 
Calleja.—Antonio M.a Rossolló.

Pues así lo tengo acordado en los 
autos m- ncionados.

Palma seis de Octubre do mil ocho 
cientos setenta y nueve.—Andrés Ca
lleja.—Por su' mandado. —Antonio 
M.a Rosselló.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente de revi- 
sion de la carga de justicia, importante 
162 pesetas 36 céntimos, que, bajo el 
núm. 35a, capitulo y art. 1sección 
4.a del Presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado, se consigna á favor 
del Mangues do Rivas por el equivalente 
de las alcabalas del lugar de su titulo.

Besultando que D. Felipe V por su 
Real cédula de 17 de Enero de 170o dió 
en premio ó recompensa desús servicios 
á D. Antonio de l billa y Mendoza la vi
lla de Rivas de .brama, con su jurisdic
ción, término, alcabalas y demás dere
chos:

Resultando que presentada demanda 
de incorporación á la Corona ante el Su
premo Consejo de Hacienda por el Fis-; 
Chl, recayó sentencia definitiva en 4 de 
Diciembre de 1826 declarándola incor
porada á la Corona, y mandando al mis
mo tiempo que no se despojase al po
seedor D. Rafael Manso y Domonte, 
Marqués de Rivas, hasta tanto que fuera 
leintegrado en los 2.889.775 maravedís 
en que se regularon los servicios del don 
Antonio de Lbilla y Mendoza:

Resultando que en 23 de Abril de 
1853 el Marqués de Rivas reclamó el 
cumplimiento de dicha sentencia, sin 
que conste que á la instancia presentada 
se le diese curso alguno:

Resultando que publicadas la ley de 
29 de Abril de 1855 y l.»s Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio siguientes, 
el Marqués de Rivas no cumplió los pre
ceptos en ellas contenidos, ni por el Te
soro se suspendió el pago, sino que por 
el contrario, en 1871 se expidieron dos 
órdenes por dicha Dirección p *ra que se 
continuara el pago de esta carga de jus
ticia: .

Resultando que ocurrido el falleci
miento del participe, sus herederos legí

timos, representados por D. Andrés del 
Fresno, acudieron á esa Dirección gene
ral en 18 de Febrero de 1875 pidiendo 
que se consignase á su favor en el pre
supuesto el abono de la expresada carga; 
con cuyo motivo propuso su caducidad 
el Fiscal, fundándose en la órden de la 
Regencia de 25 de Agosto de 1870, sien
do refutado el dictamen por los intere
sados, que presentaron nuevamente otro 
testimonio de la sentencia del Consejo 
Supremo de Hacienda, lo cual dió lugar 
á que la expresada Fiscalía evacuase 
nueva consulta, tratando da demostrar 
que la merced hecha por D. Felipe V y 
la sentencia de 1826 quedaron anulados 
en lodos sus efectos por virtud de las le
yes de Señoríos:
' Y resultando, por último, que h Jun
ta de la Deuda ho dictó acuerdo alguno, 
pero en 4 de Mayo de 1878 requirió al 
representante de los interesados para 
que presentasen la Real cédula de D. Fe
lipe V y la de confirmación de la merced 
á lo cual se opusieron aquellos, alegan
do que con los documentos expresados 

| se trataba de desvirtuar la sentencia, y 
solicitando en consecuencia que se ele
vase el expediente á este Ministerio pa
ra su resolución, lo cual tuvo efecto, 
después de acordar la Junta de la Deu
da en 8 de Febrero último de conformi
dad con la Fiscalía y Departamento de 
Liquidación, que se propusiese la cadu
cidad de la carga de justicia de que se 
trata, como comprendida en la penalidad 
que establece la órdeh de la Regencia 
de 25 de Agosto de 1870:

En su consecuencia: • _
Vistas la ley .le 29 de Abril de I8d 5 

las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año; la ley de de 
Mavo de 1859, la órden de la Regencia 
de 25 de Agosto de 1870,^ la Real or
den de 25 dé Enero de 1875:

Considerando que, decretada por la 
ley de 29 de Abril de 1855 la revisión 
de todas las cargas de justicia que figu
raban en presupuesto, por la Real orden 
de 30 de Mavo siguiente dictada para su 
cumplimiento se determinaron los do
cumentos con que los preceptores debían 
justificar su derecho, exigiéndose a los 
que lo fueran por el concepto de a caba
las los títulos primitivos y originales de
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]a egresión y las cédulas de confirma- 
cío o:

Considerando que por la misma Real 
orden se señaló el plazo de tres meses 
para la presentación de las indicadas 
pruebas, y que por la de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870 se con
cedió el de un mes como fatal é impro- 
rogable para que llenasen dicho requi
sito aquellos que no lo hubiesen voriíi- 
cado:

Considerando que á pesar del tiempo 
trascurrido y de la excitación que se hizo 
á los reclamantes, no presentaron los tí
tulos en que fundan su derecho á las 
alcabalas de Rivas de Jarama, y que por 
lo tanto no puede continuar el abono de 
la renta que en su equivalencia se per
cibía:

Considerando que el documento-sen
tencia que se ha presentado no es el ti
tulo que las citadas disposiciones exigen 
y taxativamente determinan para los ca
sos de egresión de derechos de la Co
rona;

Y considerando que, aun cuando pu
diese surtir efectos la mencionada sen
tencia, tampoco se podia declarar sub
sistente la carga de justicia, pues de ella 
se desprende que las alcabalas con los 
demás derechos que se segregaron de la 
Corona lo fueron, no á titulo oneroso, 
sino en remuneración de servicios que 
no se detallan:

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con el dictamen de las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se ha servido resolver 
que se dé de baja en los presupuestos 
generales la carga de justicia de que al 
principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
con devolución del expediente original. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1879.—Orovio^ 
—Sr. Director general, Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El lazareto há tiempo esta
blecido en la isla de Tambo, frente á 
Pontevedra, fué anteriormente suprimi
do, porque, sin proporcionar utilidad 
alguna al comercio marítimo, venia sien
do gravoso ai Tesoro déla Nación.

La insuficiencia y mal estado de sus 
edificaciones: su grande proximidad al 
de San Simón, en la ria de Vigo; el es
caso número de buques que á él concur
re, y que en la época cuarentenaria que 
termina ha sido el de cinco, aconsejan 
su nueva y definitiva supresión. Esta 
producirá la economía de 20,000 pese
tas anuales, que importan el material y 
los sueldos de los funcionarios que hoy 
tiene y deben cesar, y el moviliario que 
posee podrá destinarse al lazareto de San 
Simón ó á otros establecimientos donde 
es necesario, ó se enajenará oportuna
mente.

Por estas consideraciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo 
que sigue:

L° Se suprime el lazareto estable
cido en la isla de Tambo, inmediato á la 
capital de la provincia de Pontevedra.

2 .° Desde L° de Octubre próximo 
cesará el personal perteneciente al mis
mo, quedando un Conserje y un guarda 
cen los sueldos respectivos de 1.500 y 
i.000 pesetas, para cuidar de los edifi
cios, con la oblicacion precisa de resi-

Núm. 543.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
e '3

o e- E
S H a H

11 1 1 2 » 1 1
12 2 1 3 » » »
13 2 » 2 1 » 1
14 1 » 1 1 1 2
15 » 1 1 » 1 1
16 2 » 2 1 » 1
17 1 » 1 » » »
18 2 1 3 » »
19 1 2 2 » 2
20 2 » 2 »

ir 6 ir 0 3 —8*

3
3
3
3
2
3
1
3
4
2

27

Total 

de 

vivos.

Palma 21 Agosto de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LzX CATEDRAL,—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juagado durante la segunda decena de Agosto de 1879, 
clasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ML. HL, wa «ZD ■ «W W

Dias. VARONES. HEMBRAS.
To t a l

general.
Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 1 » » 1 » » » 4
12 » 1 » 1 3 » » 3 4
13 1 » » 1 1 » » 1 2
14 » » 9 » 2 » 2 2
15 4 » » 1 1 » » 1 2
16 1 » 1 1 » ’ 1 2
17 4 » » 1 ' » » 0 4
18 1 1 » 2 I 1 3
19 » » » 1 1 1
20 1 » 1 » , » » » 4

7 2 » 9 9 1 10 19

Palma 21 Agosto de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau. '

dir constantemente en la isla.
3 .° Cuidará V. I. de que se remitan 

al lazareto de San Simón ó á olro los 
objetos de material que allí sean nece
sarios, y de que se enajenen en pública 
subasta los que no puedan tener esa apli
cación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Setiembre 
de 1879.—Silvela.—Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sección de Fomento 
del Consejo de Estado ha emitido el dic- 
támeo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. en 28 de 
Junio último, ha examinado esta Sec
ción el expediente de la Compañía de 
Tranvías del Norte de Madrid, en la cual 
pide V. E. el parecer de esta Sección 
acerca de si las Compañías de Tranvías 
están obligadas á cumplir lo que dispo
nen los dos primeros párrafos del arti
culo 4.° de la ley de 19 de Octubre de. 
1869 respecto á la formación, publica

ción en los periódicos oficiales y remi
sión á ese Ministerio de los balances é 
inventarios anuales de las expresadas 
Sociedades.

Resulta que en 1.° de Mayo de 1877 
el Gobernador de la provincia de Madrid 
elevó á ese Ministerio la escritura so
cial y el acta de constitución de la Com
pañía citada, apareciendo de dichos do
cumentos que la Sociedad es anónima, 
que su capital está representado por ac
ciones al portador, y que su objeto es 
la construcción y explotación de los tran
vías del Norte de Madrid y de las lineas 
afluentes á los mismos.

En los artículos 43 y 44 de los esta
tutos se consigna que al fin de cada año 
se formarán los inventarios y balances 
correspondientes al mismo.

En 26 de Abril último la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y 
Minas mandó al Gobernador de la pro 
vincia que exigiera á la Compañía, en
tre otras cosas, la remisión de los ba
lances del año 1877, á cuya órden con
testó el Director gerente que la Compa
ñía no es mercantil, sino industrial, y 
que el art. 4.° de la ley de 19 de Octu
bre de 1869 sólo exige á las de esta cla
se que formen un cuadro detallado del 
movimiento ocurrido en cada mes, así 
en el número de socios como en la cifra 
del capital social, exponiendo dicho cua

dro al público en las oficinas de la s 
ciedad, lo que ya ha verificado la Com' daS 
pañia; añadiendo que si á pesar de esto • 
la Superioridad disponía que remitid I "0C“ 
los balances, la Sociedad no tendría ¡n tn°h 
conveniente en hacerlo. ' G°b

El Negociado correspondiente de e, 
Ministerio opinó que las Sociedades ? 
la índole de la de que se trata en el 
tual expediente están sujetas á las pres 
cripciones de los dos primeros párrafos 
del art. 4.6 de la ley de 19 de Octubre 
de 1869 sobre formación, remisión al 
Gobierno y publicación en los periódi
cos oficiales de los inventarios y balan
ces que anualmente aprueben sus Jun. 
tas generales; pero á fin de que la reso
lución que recayera sobre este punto tij. 
viera todas las garantías de acierto po
sibles, propuso que se oyera acerca del 
particular á esta Sección.

Asi lo acordó V. E. á propuesta dg 
la Dirección general del ramo, y cu®, 
pliendo la Sección su cometido, 
feslará á V. E. que la legislación sofe 
Sociedades vigente desde 1848 hasta 
se publicó la ley de 19 de Octubre í 
1869, de cuya inteligencia se trata na 
el expediente, considerójcomo Socieda
des mercantiles las que propusiera 
construir cualquiera obra cuyo objeto 
fuera de utilidad pública. Asi lo esta
blecían, entre otros, los artículos 2.°i 
4.° de la ley de 28 de Enero de I848j  
primero de los cuales citaba expresí 
mente entre dichas Sociedades á las con 
tructoras de caminos de hierro.

La analogía entre los caminos de bil 
ro y los tranvías es bien patente, sote 
todo después de publicada la nueva It 
de Ferro-carriles de 23 de Noviemte 
de 1877, que comprende también ále 
tranvías, por lo cual entiende la Secú 
que para los efectos de la ley de 19i 
Octubre de 1869, que tuvo por úni 
objeto suprimir la mayor parle de • 
trabas á que por la legislación ante! 
estaban sometidas las Sociedades mí 
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cantiles, dejando subsistente la obligi' 
cion de remitir al Gobierno y publio 
en los periódicos oficiales los documei 
tos que expresan los artículos 3.° y I' 
de dicha ley, deben considerarse coffl 
mercantiles las Compañías de tranvía.1

Además, con arreglo á la legisíacio- 
anterior á la de 1869, no sólo se ateo 
día al objeto de las Sociedades para con 
siderarlas ó no mercantiles, sino tam
bién á la forma de su constitución y o 
gimen, y en tal concepto se considere 
ban mercantiles todas las que se coD: 
tituian con el carácter de anónimas 
por acciones, aun cuando su objeto f 
ra industrial y no mercantil en la ací!' 
cion estricta de esta palabra, como 
prueba el hecho de sujetarse á la ap18' 
bacion del Gobierno el acto de su coO'- 
tilucion, y á la inspección y vigilé 
de la Administración después de 
tiluidas las que se dedicaban á la 
cacion, como La España Industria*’L 
Industrial Algodonera y otras varúsja

En este supuesto, no hay duda 
Sociedad á que se refiere el expedí80^, 
es de carácter mercantil, porque es 8 
nima, su capital está representad^ 
acciones al portador, y puede emidr‘í-J 
gaciones al portador, según se 
en los estatutos sociales. ,

Por otra parte, si accediendo a , 
pretende la Sociedad se la decía 
comprendida en el párrafo 
articulo 4.° de la ley de 19 de < c 
de 1869, no podría cumplirse 3 o ii 
cripcion de dicho párrafo de 
cuadro detallado del movimiento 
rido cada mes en el número de s
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So. .ng porque siendo las acciones al por- 
d. d0’ri ignora la Administración de la 

‘Sto ^ciedad el número de socios en cada 
era¡ alOmento determinado. La remisión al 

gobierno de los documentos citados y 
'u publicación en los periódicos oficia
les es una garantía que la ley moderna 
ba dejado subsistente, a fin de que los 
H¡{eresados en conocer la marcha de la 
Sociedad, y que por no ser accionistas 
0 por poseer un número de acciones me
nor que el que fijan los estatuios no pue- 
jen asistir á las juntas generales, pue
dan enterarse del estado de la Gompa- 
5ia y de la gestión social durante el año 
anterior; y teniendo un objeto tan plau
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sible este precepto; cuyo cumplimiento 
no es tampoco muy difícil ni gravoso 
para la Compañía, cree la Sección que, 
aun en caso de duda, que en su sentir 
uo existe en el presente, más bien de
bería iuterprelarse dicho precepto en 
sentido extensivo que en sentido restric
tivo.

Opioa, pues, la Sección en resúmen 
que la Compañía de Tranvías del $ortc 
do Madrid y las que se hallen en igual 
caso deben ser consideradas como mer
cantiles, y por lo tanto comprendidas en 
las prescripciones de los párrafos prime
ro y segundo del art. 4.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
lo de Setiembre de 1879.—C. Toreno. 
S. Director general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

Gaceta del 21 de setiembre.) 

MINISTERIO DE HACIENDA.
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REALES ORDENES.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio con motivo de una ins
tancia en que los herederos de D. Joaquín 
Prieto Isla solicitan la conversión por 
bonos del Tesoro de la carga de justicia 
^63.300 pesetas de renta anual que co
mo procedente de imposición hecha en

extiguido Consulado de Santander
parece consignada á nombre del cau- 
sanle con el núm. 63 del cap. 1.°, artí- 
cu'° 3.°, Sección 4.a del presupuesto de 
(,bligaciones generales del Estado.

Resultando del informe emitido por 
la Dirección general de la Deuda que la 
Mencionada carga fué declarada subsis- 

por ^a| órijen (je | | de Julio de 
iSbO, y reconocida con posterioridad á 
Iavor de D. Joaquín, Doña Maria Anto- 
IUa- Doña Alejandra y Doña Rosa Prieto 
-abat, y en representación de la otra 
panana Doña Petronila á sus hijos don 

edro, D. Amos, Doña Maria Concep- 
°D> Doña María del Carmen, Doña Ma

>la de la Cruz, Doña Isabel, D. Lúcio y 
■ Agalio Escalante y Prieto;
J resultando asimismo que en el ex

Pediente de revisión aparece que por fa- 
eciaúenlo de Doña Rosa Prieto y Labal 

Pasó á su hermano D. Joaquín la parli- 
^‘Pacion que aquella tenia, cuyos dere- 
^os representan hoy los solicitantes, 
)egun testimonio en forma que presenta
do con instancia fecha 26 de Junio an- 
hor, el que justifica haber sido insti- 

herederos por décimas parles Do- 
och i-3 ^nlon'a’ Doña Alejandra y los

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 1). G.;, 
con sujeción á lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley hipotecaria y regla 1 .a 
del 263 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Orgaz, de 
tercera clase, á D. Manuel Montero Mon- 
tejo, que desempeña el de Saldaba, y 
resulta ser el mas antiguo entre los Re
gistradores de igual clase que lo han so
licitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1879.—Aurio- 
les.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G. , 
con sujeción á lo dispuesto en el articu
lo 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para los Registros de la propiedad de 
cuarta clase, que á continuación se ex
presan, á los individuos que figuran con 
los números del 50 al 57 inclusive en el 
escalafón del cuerpo de Aspirantes á Re
gistros eii la forma siguiente: para el de 
Ceuta áD. Ladislao Zapatero; para el de 
Grandas de Salime á D. Ignacio Sánchez 
y Sánchez; para el de Murías de Pare
des á I). Cayetano Sánchez Segura; para 
el de Ordenes á D. Juan Bautista Geno- 
vés; para el de Santa Maria de Ortiguei- 
ra á D. Angel Miranda; para el do Alca- 
ñices á D. José Fernandez Estrada; para
el de Fonsagrada á D. Eduardo Novella 

' y Martínez, y para el de Ginzo de Limia

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de la comunica
ción elevada á este Ministerio por el Di
rector del Conservatorio de Artes propo
niendo la rectificación del registro-depó
sito de marcas de fábrica y de comercio 
que en dicha dependencia se lleva; á fin 
de mejorar este servicio, S. M. el Rey de 
conformidad con lo propuesto por el re
ferido Conservatorio de Artes, ha tenido 
á bien disponer:

Primero. Que los dueños de marcas 
de fábrica y de comercio presenten al Al
calde del punto de su residencia dos 
ejemplares del diseño de sus marcas res
pectivas: copia simple firmada por los 
interesados á presencia del referido Al
calde y con el V.0 B.° de este del titulo 
certificado por el que se les autoriró su 
uso; los que hubieran obtenido la pro
piedad de sus marcas por compra, ce
sión, herencia ó cualquiera otro concep
to legal, remitirán copia simple de la es
critura, cláusula testamentaria ó título 
de pertenencia, autorizada sólo con su 
firma y con el V.° B.° de la Autoridad 
local, en iguales términos que los que se 
establecen para el certificado primitivo.

Segundo. Los Alcaldes expedirán 
recibos; los entregarán al interesado, y 
remitirán de oficio al Gobernador civil 
de la provincia las marcas y documentos 
que l*s acompañaran.

Tercero. Los Gobernadores civiles 
examinarán si se incluyen entre estos 
documentos ios que por esta disposición 
se previenen, reclamando en su caso loscfl' Hnk i ■■ . , ’ 1 *iivjauuie y iu s i

ss no Hijos de Dona Petronila arriba ci-*

lados, siendo por consecuencia propie
tarios de la carga que se pretende con
vertir cada uno en la participación con
signada;

S. M. conformándose con lo propues
to por V. I. é informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
se ha servido acceder á la instancia de 
los interesados, autorizando á esa Direc
ción para entregarles 82 bonos del Te
soro, cuyos intereses al 6 por 100 pro
duzcan 2.460 pesetas, en equivalencia 
de las 2.475 á que asciende el 75 por 
100 de la renta anual de la carga llama
da á convertir; debiendo abonárseles 
además en metálico al tipo de cotización 
el importe de las 250 pesetas, que reci
birán de menos en capital de bonos por 
las 15 pesetas, diferencia entre los inte
reses de los mismos y el 75 por 100 de 
la repetida renta; en la inteligencia de 
que al verificarse la conversión deberán 
los interesados otorgar á favor del Esta
do escritura, carta de pago ó cancelación 
de la mencionada carga que queda extin
guida, consignando la cesión á favor del 
mismo de las 825 pesetas que represen
ta el 25 por 100 de su renta anual, se
gún determina el art. L° adicional de la 
ley de 21 de Julio do 1876, y reintegrar 
en el caso de haberlas percibido, las can
tidades correspondientes á devengos pos
teriores al 30 de Junio último, toda vez 
que los bonos llevarán el cupo corriente:

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre do 
1879.—Orovio.—Sr. Director general 
del Tesoro público.

^Gaceta del 22 de setiembre;)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

á I). Leopoldo Puerta y Pelaez.
De Real órden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1879.—Aurioles.-—Se
ñor Director general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

^Gaceta del 24 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA,

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Los individuos pertene
cientes al primer llamamiento de 1875 
empezaron á ingresar en el Ejército á 
últimos del mes de Marzo de dicho año. 
La disposición transitoria de la ley de 
10 de Enero de 1877 les fija en seis 
años el tiempo total del servicio, entro 
activo y reserva, y los Reales decretos 
de 19 de Marzo de 1876 y 22 de Enero 
del año próximo pasado los concede año 
y medio de abono entre ambas situacio
nes siempre que no hayan optado por 
otra gracia, con lo cual deben principiar 
á extinguir su total empeño; y en aten
ción á olio, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que los Directo
res generales de las armas comuniquen 
las órdenes al efecto para que se expidan 
las licencias absolutas á los individuos 
de dicho llamamiento que tengan cum
plido su compromiso, y á los que no se 
hallen en este caso por haber optado por 
la Cruz del Mérito militar, haber ingre
sado con retraso ú otra causa cualquiera 
se les vayan dando á medida que tengan 
derecho á ellas.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
Setiembre 1879.—Campos.—Señor.....

(Gaceta del 25 de setiembre.)

3
que fallaren; acusarán su recibo al Al
calde, y remitirán á la Dirección del 
Conservatorio de Artes ios diseños y 
cuantos datos á estos se refieran, exi
giendo aviso de haber llegado á su des
tino.

Cuarto. Las Autoridades locales que 
no recibieran oportunamente aviso ofi
cial de haber llegado á las oficinas pro
vinciales los documentos que se mencio
narán, harán las reclamaciones oportu
nas; y si resultase extravío, de acuerdo 
con los interesados remitirán por dupli
cado los datos pedidos al Gobernador 
civil de la provincia con las mismas for
malidades, sin que den por terminado el 
asunto hasta que hayan recibido oficio 
por el que conste que las marcas y do
cumentos correspondientes llegaron á su 
destino.

Quinto. El plazo improrogable para 
la presentación de las marcas termina el 
dia 31 de Octubre próximo venidero. 
Los Gobernadores civiles de las provin
cias publicarán en el Boletín Oficial de 
las mismas esta Real disposición; enca
recerán la importancia de este servicio 
á los Alcaldes respectivos, y estos harán 
saber á los f&bricantes que el Gobierno 
uo responderá en adelante de los perjui
cios que puedan resultar de concederse 
marcas iguales ó parecidas á otras otor
gadas ya, si estas no se presentaran al 
nuevo registro.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1879.—0. Toreno.—Señor 
Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

(Gaceta del 26 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por don 
Pedro Alejandro Auber en solicitud de 
que se le declare excluido del alistamien
to para el reemplazo del Ejército, por ser 
natural de la isla de Cuba y haber per
manecido en ella hasta la edad de 30 
años cumplidos, la expresada Sección ha 
emitido en el asunto el siguiente dic- 
lámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido por Don 
Pedro Alejandro Auber en solicitud de 
que se le declare exento de la obliga
ción do presentar el certificado que 
acredite que ha sido alistado para los 
reemplazos del Ejército, por ser natural 
de la isla de Cuba. Funda su pretensión 
en que el núm. 2.° del art. 17 de la ley 
de 28 de Agosto de 1878 sólo es apli
cable á los mozos que á su debido tiem
po eludieron el ser alistados para el 
reemplazo del Ejército, y en que se ha
lla comprendido en la Real órden de 
2 de Enero del presente año, según la 
cual el referido núm. 2.° del. art. 17 
áoles citado no es aplicable á los natu
rales de las Provincias Vascongadas:

Resulta que el recurrente nació en la 
Habana el año de 1845, y que en 1875 
fué empadronado en la calle del Pez de 
esta Córte, núm. I I, cuarto segundo:

Visto el núm. 2.° del art. 17 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878:

Vista la Real órden de 2 de Enero 
del presente año:

Considerando que el recurrente no 
eludió el servicio militar á.la edad or
dinaria, porque el año 1865, cuando le 
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habria comprendido ser alistado para el 
reemplazo del Ejército, vivía en la Ha
bana, de donde es natural, y en la cual 
no se verifican sorteos para el Ejército:

Considerando que el párrafo segundo 
del art. 17 sólo comprende á los mozos 
que, teniendo obligación de concurrir á 
las operaciones para el reemplazo á los 
20 años, la eludieron por cualquier 
causa:

Considerando que la Real orden de 
2 de Enero de este año, dictada para 
los naturales de las Provincias Vascon
gadas, es aplicable á los de la isla de 
Cuba, puesto que en ella no se presta 
el servicio militar en la forma que en la 
Península;

La Sección opina que procede acce
der á lo solicitado por 1). Pedro Alejan
dro Auber.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, mandando 
que esta resolución se publique para 
que sirva de regla general en casos ana 
logos, de Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, como contestación á la ex
pedida por el Ministerio de su digno 
cargo en 2 de Julio último. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de Se
tiembre de 1879.—Francisco Silvela.— 
Sr. Ministro de Ultramar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Repitiéndose con frecuencia el caso 
de que los empleados destinados á Cu
ba y Puerto Rico, unas veces por igno
rancia, otras por encontrarse fuera de 
esta Corte al obtener el nombramiento 
de su destino, no solicitan oportuna
mente h expedición de las órdenes de 
embarque, originándoseles por esta omi
sión sérias dificultades para emprender 
el viaje; y teniendo presente que este 
procedimiento, autorizado sólo por la 
costumbre, proporciona en muchos ca
sos molestias innecesarias á los intere
sados y entorpecimientos á la Adminis
tración, S. M. el Rey ÍQ. D. G.) se ha 
servido facultar á los Gobernadores de 
las provincias de cuyos puertos salen 
los vapores de la Empresa concesiona
ria del servicio de trasportes, para que,
á solicitud verbal de los interesados, y 
prévia presentación de la credencial y 
cualquier otro documento necesario á 
justificar que se hallan dentro del plazo 
de embarque, den las órdenes oportu
nas á los Administradores económicos á 
fin de que se les expida el billete opor
tuno, dando cuenta por telégrafo á este 
Ministerio, cuando no haya precedido 
órden del mismo.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Setiembre de 1879.—Albacete.— 
Sres. Gobernadores de las provincias de 
Cádiz y Santander.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de 
V. E., núm. 266, de 3 de Mayo de 
1878, en la que con motivo de una re
clamación de 1). Luis Sanquirico, elec
to Oficial primero, Administrador de 
Rentas y Aduanas de. Arecibo, consulta 
acerca de los haberes que deben abo
narse á los que por fdta de fianza no 
lleguen á tomar posesión del destino 
para que fueron nombrados y obtengan 
otro que no requiera esta garantía:

Considerando que semejante omisión

es sólo imputable al funcionario electo, 
porque al recibir la credencial no puede 
ni debe ignorar la calidad del destino 
que se le confiere:

Considerando que la falla de posesión 
personal debida á actos ú omisiones de 
pendientes de la voluntad del interesa
do anula los efectos de la que virlual- 
mente toma al embarcarse con dirección 
al punto de su destino, y que lodo 
nombramiento anulado expresa ó táci
tamente por dichas causas no dá dere
chos de ninguna especie:

Considerando que si dentro del plazo 
letra! para la toma de posesión el electo 
es0propueslo para otro destino y nom 
brado por el Gobierno Supremo, hay 
una razón de justicia y equidad en su
poner que el viaje á la isla respectiva se 
hizo en virtud de este nombramiento:

Y considerando, por último, que lo 
que se dice respecto de los destinos su
jetos á fianza puede en algún caso ser 
aplicable á los que no exijan este re
quisito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que los empleados eleclos 
para un destino de que no puedan lo
mar posesión por causas que les sean 
imputables, y que dentro del plazo que 
para lomarla les eslá concedido fuesen 
propuestos por el Gobernador general 
para servir otro empleo cuyo nombra
miento obtengan después del Gobierno 
de S. M., tendrán derecho á percibir el 
sueldo personal de esle destino desde el 
dia en que se ponga el Cúmplase á la 
órden, por la que, confirmando la pro
puesta del Gobernador general, se les 
confiera, hasta el dia en que lomen la 
posesión efectiva, y además el mismo 
sueldo personal por el tiempo de la na
vegación emprendida para desempeñar 
el cargo de que no llegaron á tomar po
sesión, navegación que se considerará 
como realizada para servir el segundo. 
En los dias que transcurran desdo el 
desembarco hasta que se consigne el .luullU3. . . , ,
Cúmplase antes mencionado no serán ¡ ]j0S alumnos de esle colegio tienen la 
considerados como funcionarios públi- ventaja de estar en disposición de entrar en 
eos si no desempeñan algún destino con : el Cuerpo, en cuanto son aprobados de las 
el e ^cter de interinidad y en las con- teorías, con sueldo y antigüedad, porque 
u Ld,dLUl J - i saben las prácticas telegráficas.

De los trece alumnos de este Colegio quediciones exigidas para esta clase de ser
vicios. ■

De Real órden lo digo a 1. E. en 
contestación á su citada consulta y para 
que sirva de regla en lo sucesivo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Setiembre de 1879.—Albacete,— 
Sr. Gobernador general de la isla de 
Puerto-Rico.

^Gacela del 21 de selicmbre.^

a n u n c io s .

ESCIiEU DE AGRIÚJLTCRA
TEÓRICO-PR ÍCTICA 

EN ARANJUEZ.
Fundada esta Escuela en 1874 por el Ex

celentísimo Sr. Conde de Peracamps, ocu
pa el espacioso local en que estuvo la del 
Estado, y extensos terrenos lindando con la 
población.

El objeto de esta Escuela es enseñar teó
rica y prácticamente á los hijos de los pro
pietarios labradores las ciencias físico-quí
mico naturales y las matemáticas aplicadas 
á la Agricultura, para hacer aumentar la 
producción de las tierras, deslindar sus fin
cas, encargarse de la dirección y adminis
tración de otras y formar Peritos agrícolas 
para el ejercicio do la agrimensura y pe
ritaje. .

Suprimida la enseñanza para Agrimenso
res que daba el Estado en los Institutos, la 
Escuela de Aranjuez es la única particular

donde se dá la instrucción completa que la 
ley exige para obtener los títulos oficiales de 
Peritos Agrícolas y Agrimensores, profesio
nes indispensables y lucrativas, con el por
venir de ocupar las* plazas de profesores en 
las granjas-modelos mandadas establecer en 
todas las provincias.

Los estudios son: Aritmética. Algebra y 
Geometría elemental,—Trigonometría rec
tilínea.—Elementos de Física y Química.— 
Idem de Historia natural.—Idem de Agri
cultura.—Dibujo lineal y topográfico.—No-, 
ciones de Agronomía.—Nociones de gana
dería.—Topografía.—Nociones de Filolec- 
n¡a—Nociones de industrias agrícolas.— 
Elementos de Economía rural y legislación. 
—Montaje y manejo de máquinas.—Pro
yectos y dibujo. , , 1 ,
‘ Los alumnos asistirán á las cátedras, y 
además ejecutarán mediciones y nivelacio
nes do terrenos, labores, semilleros, planta
ciones, ingertos, podas, análisis de tierras, 
de abonos, de vinos, fabricación de éstos, 
de los aceites, producción de sedas y demás 
industrias agrícolas.

y 6 Servilletas, 18 id.—2 Cubiertos concu- 
i chillos, anilla para la servilleta y vasí^ 

t metal blanco, 20 id.—Alfombriía paral}
En osle colegio, que se halla anexo a la 1 cama y (|Os sillas, 12 id.—Cofaina, j®.

Colegio de 1.a clase de 1.a y 2.a enseñanza de 
Sa n Agustin.

Escuela de Agricullurra é incorporado al 
Instituto oficial de San Isidro de Madrid, se 
dá toda la enseñanza de instrucción prima
ria, v la segunda hasta obtener el grado debachiller: doM> de gabinete de íisica é ¡ pobres fundado enpor el Excek.l-
Historia natural en aquel espacioso edificio.

Carrera de Telégrafos.
En el mismo edificio, y con objeto de 

proporcionar á los jóvenes una carrera cor-1 
ta y lucrativa, se han establecido clases pa- 1 
ra ingresar como aspirantes y como oficia
les en el Cuerpo de Telégrafos, cuyos estu
dios pueden hacerse en seis meses, y en dos 
años respectivamente; y los que son apro
bados en los exámenes oficiales, obtienen 
4.000 y 6.000 rs. de sueldo al año, y am
bas clases deben continuar exceptuando del 
servicio militar á los jóvenes á quienes lo-
que la suerte de soldado. .

En el colegio-se han montado y funcionan 
los aparatos de tres estaciones telegráficas 
para "que los alumnos aprendan las manipu- 

1 laciones y prácticas al mismo tiempo que las 
, teorías

so han presentado á exámen fueron aproba
dos diez, y en Mayo de esto año cuatro de 
los cinco que se presentaron.
Hay clases de preparación para todas las car

reras civiles y militares.
Parle económica. Los alumnos de la Es

cuela do Agricultura, segunda enseñanza y 
demás, son internos, medio pensionistas y 
externos.

Los internos son asistidos con chocolate, 
café ó leche con pan, sopa, cocido, princi
pio, ensalada y postres; merienda y cena de 
carne, ensalada y postres.

Los honorarios «pie deben satisfacer son 
los siguientes.

Instrucción primaria elemental al 
mes.........................................

Idem id., superior, id.................
En las demás clases cada asigna

tura, id.....................
Los medio pensionistas satisfarán 

por esto concepto, sin la ense
ñanza, id . . . . . .............

Los pensionistas id. id..................
Asistencia médica por iguala, id. 
Cuidar y limpiar la ropa blanca,

Vestías.

10

23
50

2

5
Los alumnos pagarán las matrículas, de

rechos v gastos do las comisiones oficiales 
de exámen, reválida, títulos y domas que 
se abona á los establecimientos oficiales.

También pagarán los libros y efectos que 
necesiten, y los desperfectos que cause ca
da uno. . _

Los honorarios por pensión, enseñanza y

demás, se abonarán por trimestres adelan 
lados, siempre completos y sin descuen 
alguno, aunque hagan salidas temporal", 
los alumnos; los cuales y sus familias ó en 
cargados están obligados al pago compleL 
hasta el dia último del mes en que sean 
baja definitiva en la Escuela.

La Escuela estará abierta lodo el año, puj 
diendo permanecer en ella conslanlemeoiJ 
los alumnos.

El ingrese puede \orificarse en cualquier 
época del año y matricularse para las car
reras de Peritos agrícolas, Telégrafos, Co
mercio, preparación para las demás milila. 
res y civiles y 1.a enseñanza.

Las matrículas para 2.a enseñanza, son en 
las mismas épocas que en todos los inslitu. 
los oficiales.

Los internos tendrán lo siguiente, tí se Jo 
facilitará la Escuela á los precios señalados.

Cama de hierro. 30 pesetas.—Colchón de 
lana y gergon, 43 id.—2 Cabeceras, í 
—Dos mantas de lana, 20 id.—2 Cubreca
mas de percal, 10 id.—6 Fundas de cabcze-¡ 
ra, 10 id.—6 Sábanas, 30 id.—6 Toa||a<,

y pié de hierro, 13 id.
Asilo de San Eduardo en Arunjue:.

En este Asilo; para Aprendices agrícok 

simo Sr. Conde de Peracamps, se recibe a 
los que, pasando ocho años de edad, quie
ran acogerse á él, donde son mantenido?! 
enseñados, gratuitamente, á leer, escrito 
nociones de Aritmética y Agricultura, i 
profesión de labradores, hortelanos y 
ñeros, y los oficios de herrero, carpinlf 
sastre y zapatero.

GUIA DE QUINTAS,
POR

II. EtSEBlO EREIXA I RABOSO, 
Jefe honorario de Administración cimlii« 

tor de varias obras administrativas j 
literarias. 11

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los 6 

pedientes para los reemplazos del Ejércit 
de sustitución y de redención; de comp 
tencias; de exenciones legales de todas 
ses* y de prófugos; la Novísima Ley de M 
plazos de 1878, con más de 300 citas yao^ 
tacioneS importantes: las1 leyes de 7 deeoí 
de 1877 para el servicio de los tiuques^ 
la Armada, de recompensas militares ds11 
de julio de 1800 y de redenciones y e$$ 
ches de 27 de abril de 1870, modifican1 
la de 24 de junio do 1867, refundidas 
aquella, todas con profusión de cilas. 
Reglamento provisional de 29 de noAiend' 
de 1839 sobre administración é inverc 
del fondo procedente de redenciones 
Real decreto é Instrucción de 18 de er 
de 1877 para los reemplazos de la mar. 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadré^ 
las inutilidades físicas que eximen dfi 
greso en el servicio del Ejército y de I-1 v, 
mada, y finalmente, unas 306 Reales1^ 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc.. ínl'.- 
casi todas, de gran impófláñeia.

Precio: 3 pesetas.

MANUAL DE PÓSITO5,
Recopilación de las leyes, rcgla111^ jDv 

disposiciones vigentes, relativas a p(l 
portante ramo: concordadas y anoíj'‘u.(í: 
D. José Viñas v Ortiz, abogado g^ocia] 
Colegio de Madrid, encargado de (?obgr| 
do de Pósitos en el Ministerio de Ia 
nación. api aul°[

Se vende en Madrid, en casa o p, 
calle del Arco de Sania Manay-^^^s. I 
cipal izquierda, al precio de . sU ¡¡í

Los pedidos se harán adelanl' 
porte en libranzas del Giro njutuo 
de fácil cobro.
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